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14760 ORDEN de 13 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, en

el recurso número 5/1.484/1995, interpuesto por doña Ana

de la Fuente Freire y catorce más.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/1.484/95, inter-
puesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Quinta, por doña Ana de la Fuente Freyre, doña Estrella Crespo
Bordonaba, don José Inantes Flores, doña María Pilar Estrada Puigdevall,
doña Alicia Cora Ramos, don Ramón Sáenz de Heredia, doña María Rosa
Sanz Aguado, don Francisco Garnica Siles, don Antonio Gurrea-Nozaleda
Carmona, don Jesús María Rodríguez-Andia Parada, doña María José Álva-
rez Colmenar, doña Juliana Alguacil Esteban, don Jesús Trigo Álvarez,
don Francisco Carmelo Muñoz Pernas y don Nicolás Martín Cinto, contra
la Administración General del Estado sobre revisión de retribuciones de
funcionarios destinados en el extranjero, se ha dictado, con fecha 2 de
diciembre de 1997, sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que, rechazando la causa de inadmisibilidad invocada por
la Abogacía del Estado y desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la representación de doña Ana de la Fuente Freyre,
doña Estrella Crespo Bordonaba, don José Inantes Flores, doña María
Pilar Estrada Puigdevall, doña Alicia Cora Ramos, don Ramón Sáenz de
Heredia, doña María Rosa Sanz Aguado, don Francisco Garnica Siles, don
Antonio Gurrea-Nozaleda Carmona, don Jesús María Rodríguez-Andia Para-
da, doña María José Álvarez Colmenar, doña Juliana Alguacil Esteban,
don Jesús Trigo Álvarez, don Francisco Carmelo Muñoz Pernas y don
Nicolás Martín Cinto, contra las Resoluciones del Ministerio de Asuntos
Exteriores de 5 de junio de 1995, debemos declarar y declaramos que
las resoluciones impugnadas son conformes a Derecho, sin hacer expresa
imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 13 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 11 de marzo de 1998,
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario, José de Carvajal
Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

14761 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, en

el recurso número 5/2.341/1995, interpuesto por don Miguel

Bauza More.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/2.341/1995, inter-
puesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Quinta, por don Miguel Bauza More, contra la Administración
General del Estado sobre revisión de retribuciones de funcionarios des-
tinados en el extranjero, se ha dictado, con fecha 5 de febrero de 1998,
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:
Primero.—Rechazar la causa de inadmisibilidad alegada por el Abogado

del Estado.
Segundo.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-

to por la representación procesal de don Miguel Bauza More, contra reso-
lución del Ministro de Asuntos Exteriores de fecha 27 de julio de 1995,
que se detalla en el encabezamiento de esta sentencia, que se confirma
por ser ajustada a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta decla-
ración.

Sin expresa imposición de costa a ninguna de las partes procesales.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 11 de marzo de 1998,
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario, José de Carvajal
Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

14762 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, en

el recurso número 5/2.388/1995, interpuesto por don Luis

Javier Gil Catalina.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/2.388/1995, inter-
puesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Quinta, por don Luis Javier Gil Catalina, contra la Administración
General del Estado sobre revisión de retribuciones de funcionarios des-
tinados en el extranjero, se ha dictado, con fecha 5 de febrero de 1998,
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero.—Rechazar la causa de inadmisibilidad alegada por el Abogado
del Estado.

Segundo.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por la representación procesal de don Luis Javier Gil Catalina, contra
resolución del Ministro de Asuntos Exteriores de fecha 27 de julio de 1995,
que se detalla en el encabezamiento de esta sentencia, que se confirma
por ser ajustada a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta decla-
ración.

Sin expresa imposición de costa a ninguna de las partes procesales.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 11 de marzo de 1998,
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario, José de Carvajal
Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.

14763 ORDEN de 28 de mayo de 1998 por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,

Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Quinta, en

el recurso número 5/2.348/1995, interpuesto por don José

Luis Dicenta Ballester.

En el recurso contencioso-administrativo número 5/2.348/1995, inter-
puesto ante la Audiencia Nacional, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Quinta, por don José Luis Dicenta Ballester, contra la Adminis-
tración General del Estado sobre revisión de retribuciones de funcionarios
destinados en el extranjero, se ha dictado, con fecha 5 de febrero de 1998,
sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos:

Primero.—Rechazar la causa de inadmisibilidad alegada por el Abogado
del Estado.

Segundo.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo interpues-
to por la representación procesal de don José Luis Dicenta Ballester, contra
resolución del Ministro de Asuntos Exteriores de fecha 27 de julio de 1995,
que se detalla en el encabezamiento de esta sentencia, que se confirma
por ser ajustada a Derecho, con todos los efectos inherentes a esta decla-
ración.

Sin expresa imposición de costa a ninguna de las partes procesales.»

En su virtud este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 17.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, ha dispuesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la
referida sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 28 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 11 de marzo de 1998,
«Boletín Oficial del Estado» del 18), el Subsecretario, José de Carvajal
Salido.

Ilmo. Sr. Director general del Servicio Exterior.


